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ADVERTENCIA OFICIAL 

SUim milaa lo* a&nnw 4at Boutbi 
4 » t«r««poa¡Us «1 4MhW, l i i^aMs 

u a M B M u t a t n i d t M a 4» a U M m i 

' mnit, pon «« u t e á d m M ' . f e , i«» " ' n -
*¿ i m i í u i i H nd* a i? . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

* U DifatMlfe pTOTtoeiil, a «tiro p«-
trjiM «iuMata ««BtiaiM «i triKnto*. otito gmlM •! Mrat» j qnisM 

Mfiiu u tclieltar la raaipeite. Loi 
i * wumttt* a te OMMaite i* U DifatMlfe prarliititl, 
* «iUUkta ««BtiaiM «i tri»»*' 

pwitM al da, a Ua partíaciarta, 
" " " ' ' * rfc» oar jurasxa oai t , 

óaiaamenta por la 
puaatehwnét laaatrilai aa fcu%> oat Ukiasn<lal Sin mmo, admi-
Kesdoaa «SU caüaa as uu manipaisan da , , TuiaameBl 
maalte 4c patata ana malta. Laa aaaaripalaM atnnadaa ac aobras 
acá naaata pmwwraaL 

Loa ^Tsklanuastoa <b aata pwrisaia akasaite la aGaeiipaUn aon 
utaglc r. ta mala Uiatt* ta t i ini tT i * la Comísida pmlaaial, pablieada 

' M !—ht ÜQ y S da diaiaBtre dalVOS. 1"B îmttnt da aat* ôL̂ Tfy 
Los Jaxgadoa «knaMlpatea, >t_ _. 
í'íaiara nsifc» niatliiua «<iWwn da Los Jaxgadoa «knaMlpatea, >ls distteaid*. itat paaataa al afio. 

. ju i fa 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La? disp zalosaa dalaá antondadaa, «zeapto iaaqaa 
.'«as a irtta»«ii da parta as pobte,' aa üuartarin ol-
tiaieamH aaia&iftKo eualqtuer anuncio concerníanla ai 

âi-tiai* aaalaaal qut dimane da laa miamaí; lo da ia-
i a i t puülrjar preTio al puo adalantado da Taiata 
«AKBM da paacta por cada línea da inserción. 

Lsx «ItEaieB a i|&a haca ralereneia la circular da la 
CeiBitMa pmi&aial, ieeha 14 da diciembre da 1906, aa 
mavtiattatta al aauárdo da la Dipntaeióu da 20 da aa-
tisuaia da diahs aSo, y cuya efraalar ha «ido p;bU-
cada «a isa Boiannaa Oszcuiua da 20 T a da dieian-
i n ;a altada, lie a!ioaar*s cen arreglo a la tarifa que aa 
Kcaciasadsa BouiTms aa isaarSa. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DZL CONSEJO DE MINISTRCS 

3. M . •) R>r Doa AHOBM XUI 
(Q. D . Q.), S. M . la REDIA DOf.* 
VKtof)» Éagwda y SS. AA. RR. t i 
rrkdpa da Altarlas t IntaotM, co»-
HsiiHi sin iioft4^l MI n bRportMte 

D« ¡stui IXMfldo UriratM m 
ttmtarmwonu 4 t ta AaflMto RMI 

v . /MaMk del día 31 de enero da 1*18) 

Gobierno eirll de la proVineta 

Lagaña de Negrillos.—XA Es
cuela vieja de riño». 

Lufego.—Dltuito de Luyego: la 
Caía Coniistorlal, planta alta.— 
Distrito de Prlarenza: la Casa Es* 
cuela de nlBos de Prlaracza, planta 
baja. 

Los Barrios de Salas . - La Ca
sa-Escuela de niñas, situada en la 
planta bala de la Casa Consistorial, 
calle de & n Juan, di I bank) de Sa
las. 

L a Robla—Distrito l.» La Ro
bla: la Casa-Escuela de nlflot.—Dis
trito 2.', Candanedo: la Casa-Es-, 
cuela de niños. 

Las O/nafta*.—La Casa-Escuela 
de esta locaildcd. 

Murtas de Paredes.—Distrito de 
Murías: el antiguo local dé la Es
cuela de ñiflas, planta baja de la 
Casa Capitular.— Distrito de Posa
da: la Casa-Escuela de nidos de di-

l cho pueblo. 
! ' Maraña.—La Casa-Escuela de 
veste Ayuntamiento, 
i Mantilla Mayor.—La Escuela 
' del pueblo de Man»l la Mayor. 

Matanza.— La Escuela de ñiflas 
de este pueblo. 

Cencía.—Distrito l.9, Oencla: la 

E L E C C I O N E S 
RELACIÓN de los locales designados 

por las Juntas munidpalas' del 
Censo electoral que a continua
ción se expresan, para las elec
ciones que tersan lugar en el año 
de 1918: 
Gradefts.—Distrito 1.°, Sección 

QrÍd[fe.C-SÍtóC¿nel82d>* ! Esraela dé nSbYdei ml¿moT¿"bl¿: 
v ^ - A T ^ M h u t o . ^ ñ l a h H o a " '• Distrito 2.», Gestoso: la Escuela 
Escuela de SanHháfkz-phtrl tq 2. , , m u , . dei referido Gestóse Seccl/n 1.a: la Escuela de Rueda.-
Sección 2.*: la Casa-Escuela del 
pueblo de Vlllarratel. 

Casendcs de los Oteros.—La sa
la de la Escuela de niño» de este 
pueblo. 

Gaüegttillos de Campos.—La 
Escuela ce ñiflas de Gallegulllos de 
Campos. 

Cordoncillo.— La Escuela de ñi
flas de este pueblo. 

Jgüeña.—Distrito de Igil'ña: la 
Casa Escuela de IgUtña.—Distrito 
de Pobladura: la Casa-Escuela de di
cho pueblo. 

Jzagre.—La Casa-Escuela del 
pueblo de Izigre, situada en la Ron
da de las Eras. 

L a Antigua.— La Escuela de ni
ños de Audonzu. 

La Vega de Almanza.—La Cata-
Escuela de La Vega. 

L a Ercina.— L<¡ Escuela pública 
de La Brcins. 

Ldncara.—Ei local destinado al 
Juzgado, por ser el más adecuado y 
céntrico. 

Ost/a de Sqfambre.—La sala de 
; audiencia del Juzgado municipal. 
' Palacios del «/.—Distrito de 

Palacios: la Escuela de niños —Dis
trito de Valteco: la Escuela mixta. 

Pozuelo del Páramo.- La casa 
' consistorial de este Ayuntcmiento, 
• antesala de la de sesiones, 
i Prado de ¡a Guzpeña.— El Jez-
i gado municipal, qué >e halla en la 
- planta baja de la Casa Consistorial, 
i Priaranza del, Bierzo.—VAttti-
t to 1.°, Priaranza: la Escuela mixta 
' de esté pueblo —Distrito 2", Sen 

Juan de Paluezas: la Escuela mixta 
de dicho pueblo, 

i Posada de Waldeón.—La sala de 
, la Escuela mixta de esta Villa, sita en 
; la calle del Salvador. 

Puebla de Lilla.—La Casa-Es-
: cuela de Puebla de Llllo. 

Pajares de los Oteros.— La Ca-
' sa-Escuela del pueblo de Pajares de 

los Oteros. 
Páramo del Sil.—Distrito de Pá

ramo: la Casa-Escuela de niños.— 

Distrito de Añilaras: la Casa Escue- I w consideraren con drrechc al 
de Añilares. jj lodo o parte del terreno soüdtaio , 

Palacios de la Vatduema.—L* \ praviana el art. 24 da ía Ley. 
Casa-Escuela de niños de esta Villa. ' F expealente tiene »l núr.: 6.265. 

Peranzanes —La Escuela de ni
dos de Peranzanes. 

Paradaseea.—Distrito de Para-
daaeca: la Casa-Escuela de niños de 
Paradaseea.—Distrito de Ptradlña: 
la Casa-Escuela de Paradina. 

(Se continuará) 
León 31 de enero de 1918. 

El Gobernador, 

". Femando Pardo Saárez 

M I Ñ A S " 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
•UÑERO DE ESTA PROVINCIA. -
Hago saber: Que por D. Dionisio 

González Vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 4 del mes de 
enero, a las once y diez minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 19 per
tenencias para la mina de hulla i\a-
nrnda Por ferrada núm. 57 , sita en 
término y Ayuntamiento de Tere-
no. Hace la designación de las cita
das 19 pertenencias, en la forma si 
guíente, con arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
la 2.a estaca, o sea el ángulo SE. de 
la mina «Ponferrada núm. 1, núme
ro 3C9, y de él se medirán 4C0 me
tros al N . 30° O., colocando la l . " 
estaca; de ésta ICO ai E. 30° N . . la 
2. '; de ésta ICO al S 30" E., Ic 3 ": 
de ésta 200 al E. 30* N., la 4.*; de 
ésta 100 al S 30° E.. la 5 a; de ésta 
2C0 al E. 30° N . , la 6.*; de ésta 300 
al S. 30» E.. la 7.=; de ésta 500 al 
O. 30° S.. la 8.a, y de ésta con 100 
al N . 30° O., se llegará al punto de 
pertida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar esta in
teresado que tiene realizado a! de
pósito prevenido oor la Ley, 5? ha 
admitido dicha solicitud par cbcrctc 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio dr 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

1 León' 14 de enero d¿ 1Í18.—/. 
• Sevilla. 

' Hago saber: Que por D. Telesfo-
ro Gómez Núñez, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 4 del 
mes de enero, a las once horas, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hierro lla
mada Por si acaso, sita en el para
je El Predillln, timino de Pradilla, 
Ayuntamiento de Torero. Hace la 
designación de las citadas 20 perte
nencias, en ia forma siguiente, con 
arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el punto donde empieza una galería 
o mina antigua que existe en dicho 
paraje, por la parte del E., y de este 
punto se medirán ICO metros a! N . . 
colocando la 1.a estaca; de ésta 500 
al O., la 2.a; de ésta 400 al S., ia 
3."; de ésta SCO al E., ia 4.a, y de 
ésta con 300 al N . , se llegará ai pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho consiar eits In
teresado que tiene reallzcdo eldepi'i-
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernsiíor, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que ac anuncia per mejlo :l»S 
presento edicto psrs qu» «n <si i ir-
mlno desessnia día;, contados rictáa 
su fiche, TüisáKn prc-sema1. «re t¡! 
Qobteírto civil sus OtJOjíc&r-sa ;ot 
qu« ic coiü'MtrRrsn con deracho si 
iodo o parís áa! terreno aolíríísdo, 
segút! prov!?!.':!! a! art: 24 <ie :* L«y. 

El axpeíhiiiia tí¿ne í i ¡iiím. 6.885. 
. Leó'i 11 -fe enero ¿te JO 8—«j. 
Revilla. 

' Hígo sabe': Que por D. Rcbas-
tlano Gutiérrez de la Campa, Vici-

' no de L*ón, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia én 

'' el día 5 del mes de enero, a las diez 
: horas, una solicitud de registro pi

diendo 21 pertenencias para la mina 
presente edicto para que en el tér- ; de hierro llamada Celia, sita en ei 
mino de sesenta dias, contados des- i parsje Prsmcrior y >>l prado, térmi-
.t.i su lecha, puedan premiar * i « ! no de Barí lo de la Puente, Avunts-
Goblsrno civil sus opoiidonec ¡OÍ ' ml¿nto de Marías de Paredes. Hace. 



la detlgnacldn de los dtadat 91 per
tenencias, en la forma ilgulente, 
con arreglo al N. v.: 

Se lomará como punto de partida 
nna calicata que de antig io existe 
en un altonazo que hay en el prado 
de Gumersindo Garda, y de él se 
medirán 117 metros al N. 88* E., 
colocando una estaca auxiliar; 'de 
¿ s u 410 al E. 28° S., la 1.a; de ésta 
300 al S. 28° O., la 2.a; de ésta 700 
al O. 28° N . , la 3 a; de ésta 300 al 
N. 28° E., la 4 s, y de ésta con 290 
al E. 28» S., se llegará a la auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la Ley, se ha 

admitido dicha aollcltnd por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 

Lo que ta anuida por medio dai 
presente edicto para qua en al tér
mino de sesenta «as , contados desda 
ra fecha, puedan presentar ma al Qo-
Memodvil sus opoaidooae los qua 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreoo solieltado, segía 
prwMeM al art. 94 déla Ley. 

El expedienta tiene el nám. 6,268. 
León 14 de enero de 1918.—/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Robus-
tlano Gutiérrez de la Campa, Vecino 
de León, se ha presentado en el Go
bierno dvll de esta provincia en el 

día 5 del mes de enero, a las d'ez 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
de hierro llamada José Luís, sita en 
el paraje Los Perreros y Los Eras, 
término de Vegipujln y Fasgar, 
Ayuntamiento de Murías de Pare-
des. H<c¿ l adu lg i edón de lasd-
tadat 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreg'o al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la boca de un socavón existente 
de antiguo en Los Perreros, y de él 
se medirán el N 60° 0.300 metros, 
colocando una estaca auxiliar; de 
ésta al E. 60* N. 100. la 1.a,- de ésta 
al N 60" O 1.000. la 2.a; de ésta al 
0 . 6 0 ° S. 200. la 3.a: de ésta al S. 
60a E. 1.000, la 4 a, llegando • la 

auxiliar, y quedando cerrado el perl-
tro de las pertenencias solicítalas. 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solldtud por decreta 
del Sr. Gobernador, ala perjuldo de 

Lo que se anuncia por medio M 
*- tdlcto para que en el tér-

urnta l l a i rniilmlns timé» 
su fecha, puedan presentar en «I 
Gobierno dvll sus oposiciones loe 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
sefldn previene el art. 94 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.288. 
Le ía 14 de enero de 1918 —y. 

Kevüla. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS 
Se hace saber que el Sr. Gobernador ha aprobada loa expedientes de las 

perjudicados, presenten sus redamaciones dentro del plazo de treinta días, 
BOLETÍN OFICIAL. ( I ) 

DISTRITO D E L E Ó N 

minas que a conMnuadón se relacionan, con objeto de que los que se crean 
contados desde el siguiente al eaque asta anundo aparezca inserto en al 

Número 
del 

expediente Nombre de las minas 

5.200 
5 520 
0.338 
5.399 
5.244 
5 420 
5.054 
5.572 
5.076 
5 570 
5106 
5.433 
5.451 
5 453 
5.501 
5.488 
5 442 
5.455 
5.573 
5.583 
5.574 
5.601 

5^559 
5.619 
5.611 
5.484 
5.211 
5.467 
5 077 

5.199 
5 027 
5 505 
5.358 
5.486 
5.688 
5.492 
5.423 
5.2C9 
5.128 
5.499 
5.507 
5.188 
5.367 
5 497 
5 53Í 
5 582 
5 531 
5.269 
5 297 
5.532 
5.365 
5.037 
5.293 
5.057 

I 
José Fernando 
José Femando 2.° . . 
Lealtad 
Mi Chita 
Peharrosa 
Peflarrosa 2.a 
Remedios 
Rosita 
Sila 2.a 
Teresa 
Unión (La) 
Candelas (La) 
Consuelo 
Entriga (La) 
Josefa . . . . . . . . 
Malquerida (La)..-. 
Marín 1.a.,...... r 
N i e v e s . . . . . . . . . . . 
Novena ( L a ) . . . . . . 
O t e n i l a . . . . . . . . . . . 
Perla (La) • 
Prudencia núm. 2 (De

masía a ) . . . . . . . . 
San Pedro (Ampien, a) 
2.a ampliación 
Sosa (Ampliación a). . . 
Unión (La) 
Dámasa. -
Herminia 
María Al i c i a . . . . . . . . 

Mineral 

Hulla, 

Pepe 
A.-cer.sión 
Cs!£iina..' 
Leonn 
Modesto 
Esperanza (Ampien, a) 
Florindn 
Angeles (Amnlcón. a) 
Antelina 
AveWna 8.a 

Felicidad. 
Gsrcía 
Hlginia 
Ig^cia • • 
Jssiisa 
J t su í s (Ampliación a) 
Josefa 
Jaiia(La).. . . . . . 
Lesndra 
Lucia 
Ludivina 
María 
Niña (La) 
Petra (Ampliación a). . 

Snpeifide 

Hectárea» 
Ayontamiento 

98 
177 

7 
19 
44 
55 
30 
43 
9 

87 
7 

21 
25 
7 

16 
20 

115 
30 
19. 
11 
24 

0, 
106 
20 
33 
7 

40 
13 
18 

52 
23 
6 

28 
20 
7 
6 
6 

42 
60 
20 
21 
12 
40 
65 
5 

26 
11 
55 
34 
57 
18 
18 
20 

135 

Interesado 

Páramo del Sil.. 

Rlel lo. . . . . 
i 

Rodlezmo. 

Renedo de Valdetuejar 

Salamón 
San Emiliano.. 

Soto y Amío. 
» 

Toreno 

O. José Vázquez Rodríguez 

D. José Alvarez 
> Pedro Pardo Rublo, 
> losé Sánchez Martínez. 
» Santos Martínez Garda 
• José Garda 
> Manuel Pereira Ríos . . 
> Pedro Pardo Rubio 
> Isaac Alonso González 
> Pedro Pardo Rublo. - . • 
> Lucio Diez Róscales.. 
» Bernardo Femdz. Cabo 
> Daniel Garda-
V Pedro G ó m e z . . . . . . . . 
» Bernardo Frndz. Cabo, 
> Vicente Cnte. González 
• Dintel Garda... . 
» Mariano MolledaGarcés 
> Bernardo Frndz. Cabo.. 
> Mariano MolledaGarcés 

Vecindad 

El Otero. 
León*••• • 
Cistierna. 
León 

Cistierna. 
L e ó n . . . . . 

Antonio Suárez . . . . . 
. Vicente C. González . . 

> • • 

D. Manuel J. y Guerra . . . 
> Froilán S. Rodríguez-.. 
> Joaquín Vallejo López.. 
> Florentino Crespo.. . . . 
> Fernando Talbo Pórtela. 

> José Mirla Mvchessl.. 
> Hlglnio Lezcano Martin 
» Manuel Alonso Aivarez 
» Ellas Garda Lorenzana. 
> Gumersindo Feliz Rey.. 
> Ramón Pallarás B i r j i n . 
> Jesús Suárez Cabidas.. 
> Angel Alvarez 
> Manuel Pérez y Pérez. . 
> Apolinar Balbuena 
i Ramiro López Gíre la . . 
> Francisco C. Fernández 
> José Girda 
> Teodoslo González Diez 
• AVelino-Méndez 

Cacsbelot 

Páramo del SU., 
León 
Cortlguera 
Ponf errada 

Cacabeloa. 
León. 

Kepi 
en 

No 

La V i d . . . 
L e ó n — . 

Puente Almuey. . . . . 
León 
Rlello 
Motrlco (San Sebas 

tián). -
M a d r i d - . . . 
Cervera Rio Plsuerga 
Torrebarrio 
San Emiliano.. . . . . 
Va l* de las Casas. 
León 
G araño 

lón 
Bembibre 
Norefla 
Coiumbrianos 
Toreno 
Ponf errada. . . . . . . . 
Palacios del S U . . . . 
Sobrddelo. 

D . Nicanor López 
No tiene 
D . Genaro Fernández 
No tiene 

D. Genaro Fernández 

No tiene 

D. Pedro Gómez 
No tiene 

D. Manuel Pérez y Pérez. 
> Avelino Méndez 

Bembibre.. 
Sobrádelo. 

D. Tomás Alvarez Diez... 
> Venancio Garda 
> Guillermo Pousa Pinza 
• Francisco Alonso 

Maiarrosa.. 
Ponferrada.. 
Librán 
¡Bembibre... 

( l ) Véase el BOLETÍN OFICIAL del día 25 de enero próximo pasado. 
(Se concluirá) 



tVHNAS C A D U C A D A S 
No habiendo «Ido satisfecho el canon de superficie correspondiente al año de 1917, de las minas que a continuación se relacionan, hin quedado ca

ducadas las respectivas concesiones, por ministerio de la Ley de 29 de diciembre de 1910; habiendo sido declarados francos y registrabtes sus terrenos, 
con facha de hoy, por el Sr. Gobernador clvih • 

Número Número, 
del 

expe
diente 

4.789 
4.475 
4.509 

1.870 
5.130 
4 679 
4.765 
4.935 

5.324 
5418 
5 417 
5 172 
4 454 
1.794 
4.019 

déla I Nombre de 1» mi»» 
carpeta 

Hiseral Término 

2 093 
1.995 
2.001 

1.102 
2.224 
2.C62 
2.087 
2.162 

2.266 
2.278 
2.277 
2 237 
I 9S6 

61 
I 809 

Fjflcidad... 
Peligro (El) 
Peltfiro (Ampliación 

a B ) 
Ssn Mateo 
Joaquina 
Pilar 
Pernandlta 
Abundante 2.a. • 
Malquerida (La) 
Fiora ( L i ) . • • • 
San Juan de la Cruz 
Vaquera (L«) 
Alfa 
Amalla v 
L i u (PemmH a) 

Antimonio. 

Hierro. 
Hul la . . 

Sallo 
Horcadas. 

Ayuntamiento 

Llomb.-ra 
Altare» 
Qenlcera 
Fo'goio de la Ribera. 
S'lio 

Bulzay Beberlno..; 
Renedo de Valdetuejar 
El Otero • 
San Martín 
Car ande 
Gen e l tosa 
Aviados • 

Pedresa del Rey. 
Rlaflo 

Número 
de per-

teneneiw 

L? Pola de Cordón. . . 
Albares 
Cármenes 
Polgosode la Ribera. 
Pedresa del Rey 

La Pola de Gorddn . 
Renede de Valdetuejar 

Rfafio 
San Emiliano. 
Valdeplétago. 

50 
6 

10 
12 
11 
9 

60 
8 

34 
5 
4 

48 
125 

4 
4.26 

Nombre del dueSo ' 

, Rafael Rodrigues 
Evaristo Balbuena Carda 

> Seraplo García 
> Eduardo lAlgo Diego.. . 
< Apolinar Balbuena 
> Rafael Ordóflez 
» Rafael Alvarez González 
» AntonlodeBiibuenayGu-

tlérrez 
> José Gutiérrez So'ans... 
> Gregorls Alvarez Prado. 

D. Apolinar Bdbuena. 
Pollcarpo Herrero • 
Manuel F l ó r e z . . . . 
Domingo Epalza.. • 

Vecindad 

Sillo. 

Horcadas (RUflo) 

• 
Santander. 
Nareíla. 
Qenlcera. 
L i Ribera. 
Madrid. 

> 
Puente Almuey. 

> 
Norefta. 
Oviedo. 
La Majúa 
Bilbao 

NOTA Lía solicitudes de registro por las que se pretenda obtener algjno de los terrenos declarados francos en la presente relación, deberán pre-
tentarse'de nueve a trece, en la Oficina de Fomento del Gablirno civil, y en los dos días siguientes a los nueve que transcurran desde la fecha de la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL. D - H I . 

León 19 de enero de 1918 - B ' Ingeniero J^fe, J Revllla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LBÓN 

A m u n t o a 
Los Sres. Recaudadores del par

tido de Astoiga, con esta fecha me 
participan que hm designado como 
Auxiliares en dicho partido, a D An
gel Lobito y D. Florencio Prieto; 
debiendo considerarse los actos de 
los nombrados como ejercidos per
sonalmente por dichos Recaudado
res, de quien dependen. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
articulo 18 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. o 

León 28 d* enero de 1918.—El 
Tesororo de Hacienda, P. S., Ma-
nuel Gómez. 

*** 
El Sr. Recaudador de contribucio

nes del partido de Sahagún, con esta 
fecha me participa hiber nombrado 
Auxllisr de la mljma en dicho par
tido a D. Pedro Alvarez; debiendo, 
corsideiarse los actos del nombrado 
como ejercidos personalmente por 
dicho Recaudador, de quien depen
den. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN TFICIAL a los efectos del 
art. 18 de la instrucción de 26 de 
abril de 1900. „ „ , 

León 28 ds enero de 1918.—El 
Tesorero de Hacienda, P. S., Ma
nuel Gómez. 

* 
* * 

Recaudación ¿e contribuciones de 
la Zona de Sahagún 

Don Aguslin CsIVo Mazas y D. An
selmo Valdlvlelso-Morquecho; 
H¿can saber: Que en cumpHmlen-

to del nri. 25 de la Instrucción de 26 
de úbríl de 1900, para la recaudación 
de las contribuciones e Impuestos, 
cuya exacción se verifica mediante 
recibo talonario, se abrirá la cobran 
za del primer trimestre del actual 
ejercicio, por voluntarla y acciden
tal, durante las horas de Instrucción, 

en los Ayuntamientos y días que ae 
expresan a continuación: 

Calzada del Coto, I y 2 de febrero. 
Berclanosdel Camino, 3 Idem. 
El Burgo, 4 y 5 Idem. 
Villamoratiel, 6 Idem. 
Santa Cristina. 7 y 8 Idem. 
Castrotlerra. 9 Idem. 
Valleclllo.lOidem 
Gordallza del Pino,11 Mam. 
Vlllamol, 12 y 13 Idem. 
Villamartln de Don Sanchj, 16 Id. 
Vlllamizar, 17yl8ldem. 
Valdepolo, 19 y 20 Idem. 
Cublllas de Rueda, 21 y 22 Idem; 
Castromudarra, 25 Idem. 
Cebanlco, 24 Idem. 
Sahagún 26, 27 y 28 Idem. 
Cea, 1 y 2 Idem. 
S ihellces del Rio, 3 y 4 Item. 
Villazanzo.5, 6 y 7 Idem. 
Villaselán, 8y91dem. 
Vllluverde de Arcayós, 10 Idem. 
Almsnza, 11 Idem 
Canalejas, 12 Idem. 
La Vega de A manza, 13 y 14 Id. 
Grajil de Campos, 17,18 y 19 id. 

' Escobar, 20 Idem. 
GiHeguillos, 21 Idem. 
Joarllia: 22 y 23 idem. 
Joara. 24 y 25 idem. 
NOTAS.—1.* También se co

brarán las cuotas y recargos de tri
mestres anteriores en los días antes 
señalados. 

2." Cuando existan circunstan
cias justificadas, los Recaudadores 
podran variar los referidos días, 
annnciandolo por edicto. 

León 29 de enero de 1918.—Agus
tín CalVo.—Anselmo V.-Morquecho. 

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de S:la de la Audiencia 
Territorial de esta capital. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de ia sentencia de segunda instan
cia, dictada por la Sala de lo civil 
de este Tribunal, en los autos a que 
sé refiere, es como sigue: 

«Encabezamiento. — Sentencia 
número 146—Registro, folio 104 = 
Hay una rúbrica.—En la ciudad do 
Valladolld, a 29 de diciembre de 

1917; en los autos de mayor cuan
tía, proceientes del J izg i lo d i pri
mera Instancia de Vitiafrauca del 
Blerzo, promóvidos por D.* Filo
mena Bauza Comilón, sin profs-
aión especial, y su mirido D. A i -
drés Arlas G Mzáiez, zaoaUro, ve
cinos de Vlllaf.'anca del Blerzo, re
presentados por el Procurador don 
Francisco López O.-dóflez, y d;f an
didos por el Letrado Doctor D. Fer
nando Gómez Ridondj, contra do-
Aa Isabel Nelra A las, vluls, pana
dera, y de ia propia vecindad, q te 
no fu comparecido ante esta A i -
dlenda y D.* Aitonis Bauza Goru
llón, sin profesión especial, y .su 
marido D. Salvador Lago Eacudsro, 
de igual veclnlad, representados 
por el Procurador D. Ludo Ráelo 
llera, y defeilldos por el Letraóo 
Doctor D. Manuel d i l Fraile Villa-
d i , sobre nulidad de contratos y efi 
cada de transacción judicial, cuyos 
autos penden ante esta Superiori
dad en virtud del recurso de apela
ción interpuesto contra la sentencia 
que en 7 de julio del actual año dic
tó el Juez, de primera Instancia de 
Vlliafranca del Blerzo; 

\Parte dispositiva — Fallamos: 
Que confirmando, como confirma
mos, ia sentencia apelada que en 
siete de julio próximo pasado dictó 
ejuez de primera Instancia de Villa-
franca del Blerzo, debemos declarar 
y declaramos sin ningún Valor ni 
efecto la transacción convenida en 
el acto de conciliación celebrado en 
el Juzgido municipal de Vlliafranca 
del Blerzo el día 15 de noviembre de 
mil novecientos trece, entre D. An
drés Arias González, representado 
por D. José Yáflez Velga y D. Juan 
Antonio Alonso Hernández, y váli
dos y eficaces los contratos de com
pra-venta celebrados por D: Juan 
RlVaro Ramos con D.* Isabal N -ira 
Arlas,y por éata con D * Antonia 
Bouza Gorullón, los que se hicieron 
constar en escrituras de fecha 25 ds 
noviembre de mil novecientos trece 
y cinco de mayo de mil novecientos 
catorce, respectivamente, otorgados 
en El Barco de Vatdeorras bajo ia fe 

áA Notarlo de dicha Villa D. Anto
nio Hervalla Perreira, y qua debe* 
mos de absolver y abaoivemo} da 
esta demanda a loa dinundados do-
fia laab!' N ¡Ira Arlas y D a A itonla 
BO JZ i Coruildti y su espo ;o D. S i t -
valorLigoEicudaro; sin hicer ex
presa canden ida las costai cansa
das en ambas Instancias.—Asi por 
esta nueitra sante.icla, cayo enca
bezamiento y parte dlapoiltiva a* 
pub'lcará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia da León, por la no com
parecencia en esta Audiencia d i la 
apalada O." isabai Nilra Arlas, lo 
pronunciamos, minlamoa y firma
mos!. — Leopoldo L . litantes. 
R Salustlano (Portal.—Ignacio Ra-
drigiez —José V. Pesqjelra.—Qj-
rardo Pardo.» 

Cuya sentencia f ié pubicada el 
mismo día de su fecha ya! sigílente 
se notlH;ó a los Procuradorei de las 
partes personadas y en lea estrados 
del Tribunal por IncomparecencU 
de O.* Isabel Nelra. 

Para que conste y tengi lugar la 
Inserción de la presente en el BOLE* 
Tin OFICIAL de la provincia de 
León, según está mandado, la expi
do y firmo en Valladolld, a treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
diecisiete.—Cecilio Carrascoso. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villamartln de D M Sancho 

Habiendo sido Incluido en el alis
tamiento de este Municipio el joven 
Gregorio Vlllafañe de la Varga, hijo 

Faustino y Florencia, que «e halla 
con sus padres en la República Ar
gentina, se le dta por el presente 
para la comparecencia a los actos 
de derra del alistamiento, sorteo y 
declaración de los soldados, que 
tendrán lugar los días 10 y 17 de fe
brero y 3 de marzo próximos, y caso 
de no presentarse, será declarado 
prófugo. 

Vlllamartfn de Don Sancho 22 de 
enero de 1918.—EI Alcalde, Felipe 
de Lucas. 

file:///Parte


Alcaldía constitucional de • 
Rioseco de Tapia I 

Comprendldoi en el allitamlenlo ' 
twnudo por este Ayuntamiento pa- . 
ra el corriente ofto, lot mczos que 
*e expresan, y cuyo actual paradero 
se Ignora, se les cita por medio de 
la presente para que pueden asistir 
• los setos de cierre definitivo de 
las listas rectificadas, sorteo y clasi
ficación y declaración de soldados ' 
míe tendrán lujar en esta Casa-
Consistorial, respectivamente, en la 
mañana de los domingos 10 y 17 
de febrero y 3 de marzo prdxfmos 
venideros, para que puedan exponer 
cuanto les convenga; con la preven
ción de que de dejar de hacerlo, se-
rán declaredcs prófugos. J 

Molos que se citan j 

Nútn. 6 del alistamiento: jesús i 
Arroyo Alonso, hijo de Rogelio y 
Petra. . 

Núm. 7 de Idem: Emilio Diez Ro
dríguez, de Manuel y Encarnación. 

Núm. 11 de Idem: Juan García 
González, de Juan y Jerónimo. 

Rioseco de Tapia 82 de enero de 
1918.—El Alcalde, Isidoro Pontano. 

Alcaldía constitucional de 
Calleguitlos de Campos 

Incluidos en el alistamiento de es
te Municipio para el reemplazo ac
tual, les mozos Gebrlel Eduardo 
Bcrlán Diez, hijo de Cándido y Lui
sa; Juan Ramón Jiménez Pisa, de 
Nicolás y Mcrla Pilar, y Seraplo Ro
dríguez Mertimz, de Benito y de 
Maris: el primero y el último resi
dentes en la República Argentina, 
según noticias, y el segundo de lg-
rado paradero, se les cita para los 
actos del cieñe definitivo del alista
miento, sorteo y clasificación y de
claración de soldados, que teñirán 
luger los días 10 y 17 de febrero y 
3 de marzo próximos, en esta Casa 
Consistorial, y de no comparecer o 
persona que les represente, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Galleguilloa de Campos 19 de 
enero de 1918.—El Alcalde, Andrés 
Martínez Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Prado de la Guzpefta 

En el alistamiento de mozos para 
el reemplazo del alio 1918 actual, 
ton sido comprendidos los que a 
continuación se relacionan, los cua 
les y sus padres se hallan ausentes 
en fgiorado paradero, y el último en 
te Repúb lca Aig;ntlna, según noti
cias adquiridas; y no pudlendo ha
cerles las citaciones personalmente 
Vara la comparecencia n los actos 
de cierre definitivo del alistamiento, 
aorteo y declaración de soldados que 
tendrán lugar los días 10 y 17 de fe
brero y 3 de marzo próximos, se les 
cita por medio del presente a los 
efectos Indlcadoa, y caso de no ha
cerlo, serán declarados prófugos. 

Mozos que se citan 

Herminio Lombas González, hijo 
de José y Feliciana. 

Benjamín Fernández Suárez, de 
Jorge e Inés. 

Pedro Pascual Fuentes, de Anto
nio y Nlcolasa. 
t i Prado 19 de enero de 1918.—El 
Alcalde, Antonio Fuentes. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

En el alistamiento de mozoa for-
medo en este Ayuntamlenta para el 

l reemplazo del Ejército del alio ac-
\ tual. se halla Incluido Ct ferino Ote-
I ro Gutiérrez, hijo de Santiago y 
• Eustasla, cerno comprendido en el 
i caso 5.° del art. 34 de la Ley. cuyo 
: paradero se ignora; y no pudieudo 

citarle personalmente para la com-
: parecencia a les actos del cierre 
: definitivo del alistamiento, sorteo y 
! clasificación y declaración de sóida-
• dos, que tendrán lugar loa días 10 

y 17 de febiero y 3 de marzo pró-
. ximoi, repectixamente, se le cita 
: por medio del presente a los efectos 
i Indicados, y caso de no hacerlo, será 
: declarado prófugo. 

Villadangos 21 de enero de 1918, 
| El Alcalde, Miguel Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
| Qaii tata del Marco 
! Se bollan de manifiesto por térml-
í no de ocho días el repartimiento de 

consumos y el de arbitrios munici
pales de este Ayuntamlemto, para el 

" aflo actual, con el fin de oír recia-
; maclones. 

Quintan* del Marco 22 de mero 
de 1918.-E! Alcalde, Miguel Rodri-

: guez. 

los medios de cobranza de consu
mos y utilizar loa sustltutlvos sena-
lados en la Ley de supresión del 
Impuesto, de 12 de junio de 1911, te 
acordó para cubrir las atenciones 
del presupuesto, entre otros, acudir 
al repartimiento general que deter
minan loa artículos 136 y 138 de la 
ley Orgánica, girándole sobre los 
vecinos y propietarios forasteros. 

Y formado éste, queda expuesto 
al público en la Secretarla del Ayun
tamiento por término de quince 
días, para admitir reclamaciones; 
transcurrido este pfezo, no serán 
oídas, y pasará a la Junta municipal 
para su aprobación definitiva. 

Cubillos del Sil 19 de enero de 
1918.=EI A<CBlde,Davld Fernández 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Se anuncia la provisión del cargo 
de recaudador de consumas y arW-
trlos por repartimiento, de este 
Ayuntamiento, correspondiente al 
alio corriente, alendo el tipo máxi
mo de 9(7 pesetas 49 céntimos 
anuales por premio de recaudación, 
y balo el pliego de condiciones que 
se halla en la Secretarla de este Mu
nicipio. Los lidiadores pueden con
currir a la sala de esta villa el dfa 10 
del próximo mes de febrero, a las 
diez de la maflana. 

Ardón 28 de enero de 1918.—El 
Alcalde, Marcellano AlVarez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Habiendo sido incluidos en el alis

tamiento qus este Ayuntamiento For
mó para el reemplazo actual, |C3 
mozos que a continuación se expre
san, e Ignorándose su parndsro y 
el de sus padres, se les cita por la 
presente pera que comparezcan en 
esta Casa Consistorial los dias 10 y 
\7 da febrero y 3 de tn iczo próximas 
•Venideros, en que tendrán ¡ug ir, res
pectivamente, el cierre det allsh-
miento, sorteo y clasificación de 
soldados; pues de no comparecer 
por sí o pur medio de persona que 

legalmente les representen, sufrirán 
los perjuicios consigüientes. 

Mozos que se citan 
Núm. 6.—Pablo González Tro- > 

pero, presunto muerto, hijo de Ma- i 
nuel y ds Lucia. «j 

N ú n . 8 — Basilio Aionso Rojo, j 
de Mariano y de Sofía. • 

Santa Cristina de Valmadrigal 17 ' 
de enero de 1918.—El Alcalde, Joa-
«ifn Revllla. 

i Alcaldía constitucional de j 
i Cas'rcpodame ¡ 

' Fij.'das definitivamente por este ' 
Ayuntamiento las cuentas municipa-

, les de 1917, se hall.-n expuestas al 
público en la Secretcrfa de! mismo 
por término de quince días, a fin de 
oir reclamscloncs. 

CastroprdEme 21 de enero de 
' 1918.—José Rtguero. , 

V Alcaldía constitucional de 
i Villcseldn 
j Formadas las cuentas municipales 
' de este Ayuntamisntc, correspon-
'. dientes al año de 1917, te hiWan de 
; manifiesto en es-ta Secretaria por-
í término de quince dl ts, 
¡ V¡llaselán22deene"0d? 1918.— 
! El Alcalde, Simeón Gorzález. 
\ . . 

Alcaldía constitucional ds 
Cubillos del Sil 

• Solicillarla y concedida autoriza
ción de la Dlreclón general de Pro
piedades e Impuestos, para suprimir 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de Cabrera 

En la Secretarla de este Ayunta
miento, y por término de ocho y 
quince días, se hallan expuestos al 
público los repartos de consumos, 
déficit del presupuesto y padrón de 
cédulas personales para el aña de 
1918, con el fin de que los contribu
yentes de este Ayuntamiento, pue
dan hacer dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que sean justas. 

Castrillo de Cabrera 15 de enero 
de 1918.—El Alcalde, Vicente Co
lado. 

* 
Alcaldía constitucional de 

Carracedelo 
A los efectos reglamentarlos, y 

por término de ocho días, quedan 
expuestos al público en esta Secra-
tarla municipal, los repnrtos de con
sumos y déficit de este Ayuntamien
to para el año actual. 

Carracedelo enero 24 de 1918.— 
El Alcalde, Francisco Fernández. 

A'caldla constitucional de 
L a Vega de Atmanza 

En el alistamiento de los mozos 
para el reemplazo del año de 1918 
actual, formado en este Ayunta
miento, ha sMo comprendido Eladio 
Diez Calderón, h'jo de Jotquín y 
Gregoria, el c.ml y sus piaros se 
hallan en la Repúb'lca Argentina, y 
no pudlendo hacerle !ns citaciones 
personalmente.para la comparecen
cia a los actos de cierre definitivo 
del ailstiimlento, soiteo y declara
ción i b soldados, que tendrán lugar 
los días 10 y 17 do f: brero y 3 de 
marzo próximos, se le cita por me
dio del presente a los efectos indi
cados, y caso de no hacerlo, será 
declarado prófugo. 

La Ve g ̂  de Aimauzn 20 de enero 
de 1918.—E! A'caldc, Nicolás Diez. 

Terminado el padrón de cédula» 
personales de los Ayuntamientos 
que se citan al final de este anuncio, 
para la exacción de dicho Impuesto 
en el presente alio de-1918, se halla 
expuesto al público, por término de 
quince días, en la . respectiva Secre
taria municipal, a fin de que los. 
comprendidos en él puedan, en su. 
Ayuntamiento, hacer las reclamacio
nes que en juttlcia procedan, dentro 
de dicho plazo: 

Corgosto 
Posada de Valdeón 

Terminado el repartimiento del' 
cupo de consumos para el alio de 
1918. de los Ayuntamientos que a 
continuación se relacionan, se halle 
expuesto al público por término de 
ocho días, en la respectiva Secreta
ria municipal, a fin de que los inte
resados hagan, en su Ayuntamiento, 
las reclamaciones que sean oportu
nas, dentro de dicho plazo: 

Cacabelos 
Congosto 
Posada de Valdeón 
VegacerVera 

JUZGADO * 

Juzgado municipal de Armonía 
Vacante por renuncia dfl que I» 

desempeflabí, la plaza de Secretario, 
de este Juzgado municipal, se luce 
público por medio del presente 
anuncio, a fin de que los aspirantes 
a dicho cargo presenten en este Juz
gado sus Instancias, acompañadas, 
del titulo correspondiente, dentro de 
los quince días siguientes al de la 

i publicación de este anuncio. 
I Armunla 3 de enero da 1918 — Elr 
i Juez municipal, Andrés Diez. 

| ANUNCIOS OFICIALES 

| Galván Pérez (Clodomiro), hijo 
' de Julián y de María, natural de San

ta Colomba de Somoza, Ayunta
miento del .mismo, provincia de 
León; profesión jornalero , de 22: 
anos de edad, y de 1,550 metros de 

a estatura, domicllindo últimamente en 
jj Santa Colomba de Somcza, Ayun-
i tamiento de Idem provincia de L?ón, 
• procesado por fjltar a concentra

ción, comparecerá en el plazo de 
; treinta días unte el Juez instructor 
l del Regimiento Infantería de Burgos, 
i núm. 36. de guarnición en León, se-
f gundo Teniente D. Eduardo Romero 
: González; baj ) apercibimiento de 
j ser declarado rebelde, 
í Dido en L-ón a 9 de enero de 
¡ 19I8.=*EI segundo Teniente Juez 
6 instructor, Eduardo Romero. 
i 
1 Mansllla Santos (Florentino), hijo 

de Lorenzo y María, natural de Gu-
: sendns da los Oteros, Ayuntumlento 
! d*. iáím. provincia de León, da 22 
• cños de edad, estatura 1,090 metros, 
; domlclllíLlo últimamente en su pue

blo, provincia de León, procesado 
por faltiir a concentración, compa-

i recerá en término de treinta días an-
ta^l primer Teniente, Juez Instruc-

• clón del R glmlento lnfant~rla del 
Principe, núm. 3, D. A'frcdo AlVarez 
Buznego, residente en estn plaza. 

Oviedo 5 de enero de 1918 —El 
primer Teniente Juez instructor, Al 
fredo AWarsz. 

— LEON: 1918 

Imp. de la Diputación provincial 


